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PRESIDENCIA DEL COBIERNO
ORDEN de 15 de abril de 1971 pOr la f/Ue se auto
riza a «Centrales Lecheras Reun~ de GtttP162coa,
Sociectad Anóntma» (GURELESAJ. pera ampliar las
tnstalaciones de la central lechera: tpté dicha En.
túlad tiene aeljUáica<la "" San SelXRtián.·

Excmos. Sres.: Visto el expediente promov~_a instancia
de «Centrales Lecheras ReuIlídas de GuipÚ2lCoa.& A.» (GURE
LESA). en_solicitud de autorización para ampliar-las- ~laciones
de la central lechera que tieneadjudica.d:a en ,·san _Sebasthin;

Considerando que laamplia.c1ónproyect~"re:J,i:n.e todOs los
requisitos exigibles a esta. clase de indUstrias y -de':coonfarmidad
con lo _establecido en el artículo 65 del Regl~ento de -~,.

tra1es Lecheras y otras Industriaa Láctea.s. aprobadó por De-:
creto 2478/66. de 6 de octubre, _." '.

Esta Presidencia del Gobierno. a. propuesta de los Ministros
de la Gobernación y de Agricultura,-M tetUdo a.'bten disponer:

Prímero.-Se autoriza a «centrales Lecheras Réuntdas de Gui
púzooa, S. A,» (GURELESA), para ampliar 18, ,central lechera.
que tiene adjudicada en San Sebastian, a b~ 'de':~una

sección completa para la elaboración de leche esterilizada' en~
vasada en botellas de polietileno.

Segundo.-Las obras de la nueva instalación deberán ajustarse
al proyecto que ha servido de base a lapresepte, resolución,
y una vez finalizadas ias mismas, «Centrales LeCheras Relinidas
de Gulpúzcoa, S, A.» (GURELESA), lo comunicar4: a laDire~ción
General de Sanidad y a la Subdirección General de ,Industrias
Agrarias.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocinl.tento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 15 de abril de 1971.

CARRERO

Excrnas. Srt!s, Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN. de 15 de abril de 1971 por laque se aprueba
el proyecto actualizado ,de la central lechera que
la Entidad «Central Lechera Ganadera, S. A.». ,tiene
adjudicada en Madrid (capital) yse concedeauro
rización para ampliar la misma.

Excmos. Sres.; visto el expediente protOOVicIQ a instancias
de la Entidad «Central Lechera Ganadera, S. A.»~solicltando
la aprobación del proyecta actualizado de laetmtral lechera
qUe tiene adjudicada en Madrid (caPital), así COlilo autorización
para realizar una ampliación de 1&. misma;

Considerando que las instalaciones de la men-etonada. central
lechera.. recogidas en el .proyecto· actualizadó .Y·de.. ampliación
presentado" reUnen todos los requiSitos exigibles & esta clase
de industrias, y de conIormi·dad con lo establecido en el ar
tículo -65 dei Reglamento de Centrales Leehera$.y _otras Ind:wr
triaJ Láctea.s, aprobado por Decreto 2478/19<16, "" 6 de octUbre,

Esta Presidencia del Gobierno. a propuesta de los Min1;stros
de la Qobernación y de Agricultura, ha r.e5uelto:-

Primero.-Aproba.r el proyecto actualizado de' ~a central le
chera que la Sociedad «central Lechera Oanactera. S. A.», tiene
adjudicada en Madrid (eapita1). así como autorizar -una ampliar
eión de la misma. a base de instalar una nueva linea de este
riliza.ción de leche.

Segundo.-Autorizar a la citada Entidad a.l env~do de leche
higienizada en bolsas de plástIco flexible, ele l1l1B01<> uso. en
virtud de lo que determina el artículo 17 del Reglamento de
Centra.les Lecheras y otras Industrias Lácteaa

Tet"cero.-Todas las obras e instalaeiOIles de l~. ampliación
a.utoriZada deberán ajustarse, exactamente. a 10$ datiCJs que Qbran
en el proyeeto que ha servIdo de base a la presente resolución,
y una vez finalizadas, la «Central Lechera aap,adera. S. A.», lo
comunicará a la Dlreccil)n General. de Sanidad y a la Sub--
dirección General de Industrias .Agrarias. .

Lo que comunico a VV. EE. para su oonoclmiento y efectos.
Dios guarde a. VV. EE.
Madriel, 15 ele abril <la 1971.

CARRERO

EXCDl08. Sres. Ministros de la Gobern1ltCión y de AgricUltura.

MINISTERIO DEL EJERCITO
OMEN ele 18 ele !1Ul1'ZO ele 1971 por la que see__ Iosbenejido. ele ltbertacl C01UIidonal a
un reclu$O.

De cOnformidad con lo <lispuesto e11 los artleuloa 243 Y 1.001
del Código de .Justicia )4ll1tat:' y previo acuerdo del ConSejo
de Miuisu'Oii, se conceden lQ8 . beneficios de libertad condic~»nal.
por el tIempo de condena- que le- queda por cumplir, al corri
gendo del Castillo de- Galet'as (Cartll.gena) Ign.ae1o Pedraza An
truejo.

Madrid, 18 ele marzo ele 1971.
CASTAAON DE MENA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Tercera JefatuTa Regional de
Carreteras pOr. la que 8e señala fecha paTa el levan-
tamiMto ele los a<:tas ele ocupación temporal ele
los bieMS JI derechos afectados, en el término
mUnicipal de Blgót"'b4r para la ejecudón del pro-
yer:to4e. atito1>tSta·· de .peaje BUbczo.Behobta,tTa-
me IV a"l, Elgótbor-A./2ola:.

Practi'Cada la. información p'Ública. pre\ia So la aprobación del
proyecto cita4o. de eontorm1dadcon lo dispuesto en la. Ley
Gene:'al de Carreteras tie 4 de mayo de 1877 Y Reglamento
dictado PM"S sU aplicación, .de 10 de agosto de 1877; aprobado
por la' superiot'idad dicho proyecto en fecha 16 de enero de 1971
e impllcita 1$ nece$ldad ele ocupación en la _obación del
mismo, se;:ún dis¡'><¡ne el ,,"icUlo pr¡mero elei Decreto 121~1967.
ele 24 de m$YO; eleCla.radas ele utuidadpÚbl1clr. l$8 _as nere
sa<ias par$¡"conatrooción de la $utoplstt> ele peaje BlIoao-B<lho
~ia pór el Decreto 542119fi$, ele 14 de marzo, en "'¡aelÓll con lo
dispuesto en el mencionádO articulo primero del Decreto 12141
1961,y. adJudicadas en'régimen decpncesión a la ~t1dad «Euro
pistas, Concel51"nafla Espa:ij<>la, l3. A.•, _ el citado Decreto 5421
1968; ~$~ida euenta "" que el repetido Decreto l2141196'l sel\aIa
que la ocuPllIeión ele' los />ienes afectadoo por el tr_ de la
autopista se reputará urg~te y. que. conf-orme al a.r~culo 111
de la '4f1Y de EX¡)ropiaciÓll Fon!(>Sa vigente. la declaración de
utiiida,dpúbUca lleva, cotlSlgOel dere<:ho a las ocupaciones tem~
parales que' el fin concreto de la expropiación exija.

Esta Jefatura ha resuelto ..~ el dla 17 ele mayo ele 1971
para proce<Ier, en loo loca... del· Ayulltamlento de E1g61~Bl' y
a las horas que. se. fijan, .al.levantamtento de las .&eta8 de ocu
pación tempotal de. las flp.~·.afectadas· ~on dicho carácter en
el proyecto a¡)rObado, previOO \os requisitos que al efecto con
templan lOO Ilrl!culos 103 y siguIentes ele la Ley de ExprOtJilllei6n
Foi'Zosa y eot1corl\<nltes del Reglamento.

A diel10 acto debe!'áll ll$Istlr los \Jlteresados que adjunto se
relacionan. blen personalmente. bien representados por persona.
autoriZada· pat:a;actuar en su nombre. aportando loe documentos
acreditativos de su titularidad Y el último reclbo de le. Contri
bución que corresponda- al bien af-ectado, pudiendo hacerse fllOO1ll.
pañar a SU costa, si lo estiman opOrtuno, de sus Pmtoo y un
Notarlo. •

Todos los interesados. asfcomo-las personas que. siendo titu
lares de derechos reales O interes económicos sobre los bIenes
afectados.. se hayan podido omitir en· la. mencionada relación,
podrán formular' por escrito, ante esta.Jefatura ltegional,por
plaZo de q.uince días y hasta. el día sefialado vara el·levantamien
to de '1m; aetas de OCt1lJftCíón tempOral. al~aeiones·a los solos
efectos de subsanar pOSibles .errores padecidos al relacionar
los bletl€S y de_ que se afectan.

La Socieda(i eonces1<U1Mia cEuropistas. COncesionaria· Es~
pafiola.S. 1\.», 8SU11ltrá ,en eL expediente exproplatorio los
deleebos y oblIgaciones ele. beneficiarlo ele la· explotae\ón regu
lados en la vigente .LeYdé ExproPiación Forzosa y su Regla
mento, segúni<> disl>uesto.eIl taJ sentIdo en el articulo segun.
do. el. del ~to 1$1411967, de 94 de mayo. .

Bilbao, 16 d. $brll ele 1971.~ Jefe r<lg!onal.-l.Il37-D.

------



VERTEDERO NÚMERO l.-RELACIÓN DE AFECTADOS PARA OCUPACIÓN TEMPORAL. TtRMmo MUNICIPAL DE ELGóIBAR

Catastro Fecha. convocatmia
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Polígono Parcela

Nombre y d<lIn1c1l10 del titular Ltnderoe Naturaleza Superficie
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Gregorio Leyaristi Larrañaga. Caserío
«Parnpan·ongua-». Barrio Sah Roque,
EIgóibar.
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N.. G. Leyaristi; S", !tnca 19 y G Leya~

risti:E., Juan Anzola, v O., G. r..e..
yaristi.

N., herederos de l. Arteaga; S., finca
mat.riZ; E., herederos Ce l. Atteaga:.
y O., finca matriz.

N., G. Levaristi; S. y E., finca matriz, ?ínos
y O., J. Larrafiaga.

N.. finc.a: matriz y J. Ansola: 5.. J. An- Prado " ..
sola y J. Larrañaga: E., finca ma-
triz. y O., finca matriz y viuda de
M. Arrizabalaga.

N.. M. EchevE-rria: S.. G.· Ley~isti;
E.• finca. matriz, y O., G. Leyarísti.

N.. hereqeros de l. Arteaga.; S., finca J Prado ", ,
matriz; E., G. Leyaristi, y. O.. finca
matriz.

N., finca. ma.triz; B.• Juan Ansola: E.! Prado
y O., nuca; matriz.

N.. herederos de l. Arteaga; S., M.
EcheverTia; E.•. finca matriz. y O..
Juan Anoola y O. Leyaristi,

N.. B. Zubiaurre; S., Juan Ansola; E ..
finca 1ilatri~ y O., G. Leyaxisti.

1
IJuan La't'rilfiag-a Azpitarte. e aser í o i

{(Errechindil}. Barrio San Roque, El~ f
gólbar. ¡

Juan Lanañaga Azpitarte. e a s e río I
«Errechindi». Barrio San Roque, El~ I
góibar.

Viuda: de Miguel ArriZabalaga Maya.
Casel'lO «Lúmp,'amen::'.bl, Bi.lrriú 8f1.11
Roque. Elgmbar.

Herederos de Ignacia: de Arteaga. Co
lumela. 11. Madrid.

BasUio Zubiaurre Oaritaonaindía. Ave-
nida P.· Muguruza, 23. 2.° :rl;lgóiba.r.

~\iicaela Echever'ria Uncetaba:.rl'enechea.
Cast;rio«,;3an Roque». Barrio San Ro
que. l!lígoibar,

Juan Ansola ChurTuca. Caserío «:Ascu~

- bt:». Banío San Rüque-. Elgóíbar.

IJuan Amola Churruca. Caserío «Ascu
be). Ba'rno San Roque. Eigóioar.

1

1

Juan Ansola Ohux'ruca. Case1'io {(Ascu~
be». Bai'no Sall Roqu.<:. Elgoibal'.

!Gregorio Leyaristi Lanafiaga. Ca5erio
«Pampatr011gU!l». Barrio San ;R.oque.
Elgólbar.
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